
  VECINOS CONTRA ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL 
 Comienza el año 2007 algo calentito por Valsequillo y ello debido al levantamiento vecinal 
surgido el día tres de enero en el barrio de La Barrera a causa de la instalación de una antena de 
telefonía móvil sobre la cubierta de un edificio ubicado en la zona residencial, justo en el centro del 
núcleo de población y a escasos metros del centro 
educativo del barrio. 
 El cuatro de agosto de 2006 la empresa 
Telefónica Móviles de España presenta en el 
ayuntamiento de Valsequillo solicitud de licencia para 
la instalación de equipos de telecomunicaciones para 
dar cobertura de telefonía móvil a la zona de La 
Barrera y alrededores. El grupo de gobierno en Junta 
de Gobierno Local concede dicha licencia a ejecutar 
en  un plazo de doce meses, todo ello sin informar 
previamente a los vecinos que se pudieran ver 
afectados y sin pasar el trámite previo de licencia 
superior del Cabildo por tratarse de una actividad 
clasificada como  nociva y peligrosa. Añadir a esto 
que los miembros de la oposición se ven maniatados 
para efectuar una campaña de rechazo de forma 
inmediata dado que las actas de las Juntas de 
Gobierno Local se entregan con dos y hasta tres 
meses de retraso. 
 El grupo de gobierno, Asba, era totalmente 
consciente de lo que estaban aprobando pues no en 
vano tanto en la exposición de la solicitud de la empresa como en los informes técnicos y jurídicos   
del ayuntamiento se recogen con total claridad el contenido y finalidad de los aparatos a instalar. Lo 
chocante es que desde la oficina técnica no se agarrasen de los apuntes que aparecen en el escrito de 
petición en el que se especifica que: “…la actividad de los elementos a instalar no emite ningún tipo 
de vertido ni emisión a la atmósfera, así como ruido alguno y que las radiaciones producidas en las 
instalaciones de Telefonía Móvil son de naturaleza no ionizante por lo que son totalmente inocuas 
para la población”; para desestimar la licencia y rechazarla. 
 En base a la movilización popular el grupo de gobierno convoca un pleno extraordinario y 

urgente para el día cuatro de enero planteando un 
rechazo a la colocación de la antena, pero 
Asamblea Valsequillera exige que se recoja en 
acta que aparte del tal rechazo se incluya también 
la anulación y retirada de la licencia. A partir de 
aquí se ha generado toda una actividad 
manipuladora con el fin de confundir a los 
ciudadanos por parte de los representantes de 
Asba intentando rentabilizar la situación y 
atreviéndose con desfachatez a ir casa por casa 
recogiendo firmas que “apoyen la iniciativa del 
grupo de gobierno para la eliminación de la antena 
de Telefonía Móvil y la creación de una ordenanza 
reguladora de la misma”. Intentan ir de mártires 
cuando son los verdaderos culpables de la 
situación actuando paralelamente a los vecinos 
que recogen firmas pidiendo la retirada de la 
antena y de todos los aparatos de la instalación. 
Incluso la concejal del barrio se atrevió a decir en 
público que no estuvo en el acto de aprobación de 
la licencia, cosa que no es cierta ya que consta el 



nombre de Fabiola Calderín como una de la asistentes a la Junta de Gobierno.  
 En la segunda concentración habida en el barrio este jueves, a requerimiento de un vecino, el 
alcalde se permitió el lujo de negar que conociese se fuese a instalar una antena de telefonía móvil 
en el lugar e hicieron promesas de que se iba a negociar con Telefónica para retirarla del lugar. Los 
vecinos no entienden como se aprobó en su momento sin informar a nadie teniendo en cuenta la 
sensibilización social que existe actualmente en contra de este tema y ahora vengan prometiendo 
medidas que se tenían que haber adoptado en su momento y, en todo caso, si como afirman no 
existe normativa al respecto, que sí la hay, haber paralizado el proceso hasta haber creado la 
ordenanza municipal preceptiva. A esto sumar las posibles repercusiones económicas en concepto 
de indemnización que van a recaer sobre la institución, o sea, el pueblo. 
 Asava entiende que ha habido mala intención, negligencia e ineficacia por parte del grupo de 
gobierno local no teniendo que haberse llegado a esta situación extrema y que ahora intenten 
confundir a la población haciéndose un lavado la cara buscando erigirse en los defensores de la 
causa, cuando han sido ellos los que lo han generado y tuvieron en sus manos hace cuatro meses la 
paralización de todo el proceso. Desde aquí apoyamos la movilización social y la nueva 
concentración convocada para el día 14 de enero de 2007. 
  


